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precios de suscripción. \ 

Madrid . anual. . • , , • 
Madrid. trimestre . . • 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
OtrOS países. ídem. • •. • 
Número suelto. corriente, • 

50 ptas. 
.. 5 
.. 7.50 
20 
40 
...50 

Número suelto. atrasado. 2 .. 50 pesetas. 

D. venta en la Terceaa municipal 

Adlllinisfraeión y suscripeión 

Oficina de Rentas y Exacoiones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La correspondenda se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madri¿ 

• • 

DI aml~1 U e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENT .E 

SUPlario 

COMISIÓN MUNICIPAL PE1UIANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 15 de junio de 1955. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Balldo prohibiendo toda clase de ruidos. 
. Relación de las licencias de apertura concedidas por decreto de 

la misma. 

SECRETARÍ A GENERAL: Concurso para contratar la adquisición de 
linternas con destino a la instalación de alumbrado en las calles 
de la zona del Ensanche.-Subastas y concursos pendientes de 
celebración.-Subastas para contratar las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en las calles de An­
drés de la Cuerda, Cáceres, Montes Perdidos, Ramón Lujáll y 
Amor H ermoso, y para la pavimentación de las de Angel Muñoz 
y Amargura.-Resultado de los sorteos de los Empréstitos que 
se indican.- Edictos para que comparezcan ante el Juzgado ins­
tructor los interesados que se mencionan.-Montepío de Previsión 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid : Acuerdos adop­
tados por el Consejo de Administración y por la Comisión Eje­
cutiva en las sesiones celebradas el día 7 de junio de 1955. 
Anuncios sobre obj etos hallados en la vía pública y taxímetros, 
y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE JUNIO' .DE 1955.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Es'crivá de 
ROl11aní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
~lcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
lillo,. López-Quesada,. Ruiz de Grijalba Avilés, Campos 
Pareja, De Juana MovelIán, Nido Méndez, Alvarez Mo­
hna y Alvarez Abellán.-Asistió también el Secretario ge­
neral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente 
el Interventor municipal, señor Martí BalIesté. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la 
t~rde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
(la 8 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asunto al despacho de oficio 

f ACUERDOS: 1.0 Disponer, de conformidad con los in­
O;ll1es emitidos por el Arquitecto Jefe de la Primera Divi­

:IO? y por la Comisión Asesora de Expedientes contradic­
onos de fincas ruinosas, que por la propiedad se proceda 

a dar carácter definitivo a la cubierta provisional colocada 
después del derribo de la parte superior de la finca nú­
mero 5 de la calle de la Salud, dejando en condiciones 
de habitabilidad el edificio, teniendo en cuenta que dicha 
cubierta se encuentra en malas condiciones de impermeabi-, 
l¡dad, originando goteras y humedades sobre el piso de la 
última planta, cuya seguridad puede ser por ello amenazada. 

Hacienda 

2.0 Aprobar un gasto de 9.275,52 pesetas, con cargo 
a la partida 25 elel vigente presupuesto, para abonar al 
Procuraelor consistorial D. Carlos Zulueta el importe de los 
suplidos por el mismo durante el último ej ercicio. 

3.0 Aprobar un gasto de 996,65 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abo­
nar a doña Purificación Morcillo López-Hermoso, como 
hermana y heredera del que fué Liquidador de Mataderos 
D. Pedro Morcillo, las diferencias de haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida desde el 1 de julio 
al 7 de marzo de 1953, no percibidas a su fallecimiento por 
el causante. 

4.0 Aprobar un gasto de 417,57 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar a doña Amelia Gómez Robledo, como viuda 
del que fué operario ele Arbitrios, jubilado, D. Enrique 
Villadóniga García, el importe de la pensión correspon­
diente al mes de' mayo de 1953, no percibida a su falleci­
miento por el causante. 

5.0 Aprobar un gasto de 791,90 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña Teresa González Martínez, 
como viuda del que fué operario del Matadero D. Floren­
tino Moreno Hernando, conjuntamente con sus cuatro hijos 
mayores de edad, llamados Benjamín, Miguel, Antonio y 
Clotilde, el importe de los jornales, plus de carestía de vida 
y plus familiar correspondientes al tiempo comprendido 
entre el 14 y el 28 de febrero de 1953 y enero y febrero 
del mismo año, respectivamente, no percibido a su falleci­
miento por el causante. 

6.0 Aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la 
partida 154 del vigente presupuesto, para conceder un pre­
mio, equivalente a una anualidad del último sueldo disfru­
tado en activo, al Ayudante mayor de los Servicios Téc­
nicos D. Julián Arturo AlIas, que prestó más de cincuenta 
y tres años de servicios a la Corporación. 

7.0 Abonar un gasto de 20.501,70 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
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a la Empresa Constructora Cantabria (S. A.) el importe 
del agua suministrada a varias dependencias .municipales 
durante el mes de octubre de 1954. 
. 8,0 Aprobar un gasto total de 92.l24,17 pesetas, con 

cargo a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa, para satisfacer el importe de una certifica­
ción de obras, que se une al expediente. 

9.° Aprobar un gasto total de 163.101,38 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones de obras, que 
se unen a los respectivos expedientes, a las contratas ele 
los servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
mina, con cargo a las consignaciones' del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

10. Aprobar un gasto total de 497.822,27 pesetas para 
satisfacer, en once expedientes, el importe de facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias municipa­
les, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

11. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, con cargo al 
capítulo V del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de una nómina por trahajos realizados. 

12'a 16. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado 11) de la regla cuarta de la Ordenanza de 
exacciones reguladora, exención en el pago de derechos de 
licencia de apertura a los interesados que se relacionan, 
para los establecimientos que a continuación se citan: 

A D. Gabriel García Garnacho, para imprenta en la 
calle de San Pedro, 20, por fallecimiento de su padre, an­
terior industrial. 

A doña Emilia Argüello Prieto, para confitería eri la 
calle de San l\hrcos, 31, por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial. 

A doña Angeles Toyos Martín, para pastelería y venta 
ele helados en la calle de Padilla, 33, por fallecimiento de 
su esposo, anterior industrial. 

A doña Carolina Menéndez Rodríguez, para venta de 
artículos de piel en la calle de Espoz y Mina, 40, por falle­
cimiento de su esposo, anterior industrial. 

A D. Florentino Díaz Gómez, para droguería en la ca­
rretera de Aragón, 212, por cesión de su madre política, 
anterior industrial. . 

17. Conceder a D. Macar i o González Díez, como 
miembro de la Casa Viloria (S. L.), de conformidad con 
10 establecido en el apartado g) . de la regla cuarta ele la 
Ordenanza de exaccicmes reguladora, exención en el pago 
de derechos de licencia de apertura para venta de quincalla, 
bisutería ordinaria, artículos de piel, etc.) en la Plaza Ma­
yor, 33, y en la calle de San Cristóbal, 2, teniendo en 
cuenta el fallecimiento de uno de los socios y haber entrado 
a formar parte de la entidad la viuda del fallecido. 

18. Conceder a la Química Comercial y Farmacéutica 
(Sociedad anónima), de conformidad con 10 establecido para 
estos casos por la Ordenanza ele exacciones reguladora, 
exención en el pago de derechos de licencia de apertura 
para venta de drogas por mayor en la calle de Bárbara de 
Braganza, 11, donde ha de ejercer con carácter provisional 
dicha actividad, por traslado forzoso desde la avenida de 
Calvo Sotelo, 27, cuya finca va a ser derribada, ya donde, 
una vez reconstruída, ha de reintegrarse nuevamente la re­
ferida Sociedad, teniendo en cuenta que el caso de que se 
trata ha de considerarse C0l110 incluído entre los denomi­
nados traslados de emergencia. 

19. Conceder a eloña Delfina Rodríguez Valderrama, 
teniendo en cuenta 10 prevenido en las disposiciones vi­
gentes aplicables al ca o, exención del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 140 de 
la Colonia del Retiro, por hallarse acogida a los beneficios 
del decreto-ley de Casas baratas de 10 de octubre de 1924, 
y disfrutar de lo's mismos durante un período de treinta 
años, contados a partir de la ¡echa de calificación. que tuvo 

== === 
lugar el 26 de may,o de 1926, por 10 que deberá anulars 
la liquidación aprobada 'por decreto de 23 de mayo de 1953

e 

20. Conceder a Inmobiliaria Vitrubio (S. A.), de con~ 
formidad con 10 establecido en el apartado j) de la base 
sexta de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
parcial del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans_ 
misión de los pisos tercero izquierda exterior, cuarto dere­
cha interior )' segundo derecha interior de la finca núme­
ro -1-3 de la calle de Ferraz, por hallarse acogida ésta a los 
beneficios del decr-eto-ley. de 19 ·de noviembre de 1948. 
debiendo rectificarse los valores actual e considerados, ap1i~ 

. cando el de 713,75 pesetas metro cuadrado, en consideración 
él la profundidad de fondo del terreno, de acuerdo con el 
informe emitido por la Sección Técnica de Valoraciones 
en 18 de febrero del corriente año, así como en aplicación 
de la base segunda de las transitorias de la Ordenanza' 
debiendo asimismo considerarse como valor originario el~ 
el expediente el de 610,20 pesetas metro cuadrado que fué 
aplicado cOl'no actual en la liquidación practicada en ante­
rior transmisión, bonificándose en el 90 por 100 de los 
derechos la nueva liquidación que se efectúe, previa anu­
lación de la aprobada por decreto de 16 de agosto de 1954. 

21. Conceder la baja en el concierto que se estipule 
con el gremio fiscal de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, por el 
bienio 1954-55, del establecimiento sito en la calle de Fran­
cos Rodríguez, 37, propiedad de D. Pedro Rasines Martí­
nez, con efectos desde el 31 de marzo del corriente año, por. 
cierre de la industria, motivado por traspaso de propiedad; 
viniendo obligado el gremio a ingresar el importe de las 
cuotas correspondientes al período de tiempo transcurrido. 

22. Conceder la baja en el posible concierto que se 
estipule con el gremio fiscal de tabernas para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de luj o del estableci­
miento de la calle de Bravo Murillo, 118, propiedad de 
D. Diego Alcobendas Calvo, con efectos desde el Ide abril 
del corriente año, por traspaso de propiedad y cierre para 
la ej ecución de obras de reforma en el local; debiendo exi­
girse al indicado gremio el ingreso de las cuotas de la 
industria por el primer trimestre del corriente año, con­
forme a lo estipulado en las condiciones del contrato an­
terior. 

23. Conceder la baja en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y dos coches que figuran en la relación, unida al expediente, 
que comienza en el de matrícula ZA-747 y termina en el 
M-85950, con efectos todas ellas desde el1 de enero de 1955. 

24. Conceder la baja en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los catorce 
coches que figuran en la relación, unida al expediente, 
que comienza en el de matrícula ZA-675 y termina en el 
M-87363, con efectos todas ellas desde el 1 de marzO del 
corriente año, quedando incluí dos en "el concierto en dicha 
fecha un total de 3.856 coches. 

25. Aprobar la transferencia de propiedad, dentro del 
concierto estipulado con la Cooperativa de Autotaxis de 
Madrid para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, de los veintinueve coches que figuran en la 
relación, unida al expediente, que empieza con el de ma­
trícula SA-1804 y termina en el M-85783, con efectos todas 
ellas desde elIde diciembre de 1954. 

26. Aprobar la transferencia de propiedad, dentr? del 
concierto estipulado con la Cooperativa 'ele Autotax1S de 
Madrid para el pago e1el impuesto sobre consumos Y ser­
vicios ele lujo, de los cuarenta coches que figuran en la 
relación, unida al expediente, que comienza en el de ma~ 
tríCl¡]a LO-l30l y. termina en el M-83622. con efectos todas 
ellas desde el 1 ele febrero e1el corriente año. 

Ayuntamiento de Madrid



11111lar e 
e 1953 
de con: 
la ba e 
!Cención 
l trans­
o dere-
nÚl1le­

:a a h; 
1948; 

>s, apli­
eración 
con el 

aciones 
licación 
~nanza; 

ario en 
que iué 
n ante-
de los 

la anu­
e 1954. 
estipule 
el pago 

por el 
e Fran­
MartÍ­

.ño, por . 
piedad ; 

de las 
:l1rrido. 
que se 

ago del 
¡tableci­
~dad de 
de abril 
re para 
ldo exi­
s de la 
.0, con­
ato an-

> con la 
del im­
uarenta 
ediente, 
. a en el 
le 1955. 
) con la 
del i111-
catorce 

ediente, 
.a en el 
.rzO del 
n dicha 

ltro del 
axis de 
i y ser­
.n en la 
de ma­
)s todas 

l tro del 
axis de 
¡ y ser­
:1 en la 
de 111a­
)s todas 

20 de junio de 1955 

=== 
BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADR ID 607 

27. Aprobar la transferencia de propiedad, dentro del 
oncierto estipulado con la Cooperativa de ..;1.utotaxis de 
~Iadrid para el pago del impuesto' sobre consumos y ser­
"icios de lujo, de los cuarenta y dos coches que figuran en 
;a r~lación, unida al expediente, que comienza en el de ma­
trÍcula ZA-528 y termi.na en el M-8818l, con efectos todas 
ellas desde el Ide marzo del corriente a'ño. 

28. Conceder el alta en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de· lujo de los sesenta 
y un coches que constituyen la relación, unida al expe­
diente, que coni.ienza en el de matrícula HU-1563 y ter­
mina ~n el M-117584,. con efectos todas ellas desde el 1 de 
diciembre de 1954. 

29. Conceder el alta en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta 
y cuatro coches que figuran en la relación, unida al expe­
diente, que comienza en el de matrícula V A-3405 y termina 
en el M-117825, con efectos todas ellas desde el1 de enero 
del corriente año. 

30. Conceder el alta en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, de los veinti­
dós coches que figuran en la relación, unida 'al expediente, 
que comienza en el de matrícula C-2935 y termina en el 
M-24442, con efectos todas ellas desde elIde febrero del 
corriente año. 

31. Conceder e! alta en el concierto estipulado con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y 
cuatro coches que figuran en la relación, unida al expe­
diente, que comienza en el de matrícula N A-3776 y ter­
mina en el M-117672, con efectos todas ellas desde elIde 
marzo del corriente año. 

32. Abonar en la cuenta de concierto del año 1954 . 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 11.375 pesetas, importe de la baja del quiosco-terraza de 
la plaza de España, frente al número 1, propiedad de don 
Amador López López, con efectos desde el 23 de enero al 
31 de diciembre de 1954, por 10 que la cuota anual gremial 
para 1955, si llegara a estipularse el nuevo concierto, se 
reduciría en 12.090 pesetas. 

33. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto del año 1954 con el gremio fiscal de vinos del país 
por mayor para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, a la vista de los créditos presupuestos 
y realizados, de los que resulta una diferencia a favor del 
gremio, al 31 de diciembre de 1954, de 4.814,83. pesetas, 
que habrán de serie abonadas en cuentas anteriores. 

34. Celebrar con el delegado en Madrid de El Correo 
Español y El Pueblo Vasco un concierto para el pago del 
l~puesto sobre consumos y servicios de lujo por los e~pec­
taculos deportivos que tuvieron lugar los días 4 y 5 de 
mayo último, en el Retiro, con motivo de la Vuelta Ciclista 
a.España, en la cifra de 17.550 pesetas. 

35. Celebrar con doña Emilia Rodrigáñez Sánchez­
Guerra, propietaria de la pastelería de la calle de Joaquín 
García Morato, 58, un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, en la cifra global anual 
de 18.519,10 pesetas, comprensivo de los epígrafes 1.0 y 
4.° de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce 
~le~es de funcionamiento al año y con vigencia desde elIde 
JumQ de 1955 al 31 de mayo de 1957, con arreglo a las 
Condiciones aprobadas para esta clase de contratos; debien­
do advertirse a la interesada que será condición precisa 

b
el hal.larse al corriente en el pago de las contribuciones tri­

\!tanas. 

36. Celebrar con la Real Federación Española de Fút-

bol un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por lo~ partidos internacionales que 
tuvieron lugar los días 13 y 17 ele marzo del corriente año, 
en el estadio Santiago Bernabéu, entre los equipos repre­
sentativos de España y de Grecia y Francia, en las cifras 
de 237.375 y 385.100 pesetas, respectivamente. 

37. Adopta.r los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la unión de la Puerta del Angel con la 
carretera de Extremadura; contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la 
ley de Régimen 'local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el .título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha e.,'Xacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos Municipales, lo que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanel'ite en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anteriqr, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refier~ 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura y el 30 pOl: 100 en su exceso, e igual Últir¡.10 por­
centaje de! 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del General 
Mola, entre las de Alcalá y Gaya. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, e.,,,cepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste 
de las obras, en cuanto a la e.,,,acción de contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de construc­
ción de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de las Navas de Tolosa, entre las de los Hermanos 
De Pablo y Caudi llo de España. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la e.'Xacción de contribuciones especiales con 
l1iotivo de las obras de construcción de alcantarillado .Y 

,'" 
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absorbederos ejecutaelas por el Ayuntamiento en la plaza 
ele la Iglesia, carretera de M;adrid y calle de Vicálvaro. 

41. Adoptar, sin perjuicio 'de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
ele aceras en sus dos primeros metros de f!mdo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción ele 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en la calle ele Vitrubio, frente a la finca número lo 

42. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza de Julio Ruiz de Alda. 

43. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Alcalá, frente 
a los números 185 y 187. 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será e! 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de aceras 
ejecutadas pOr e! Ayuntamiento en la calle de Núñez de 
Balboa, frente a la finca número 45 triplicado. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Francisco Silvela, con vuelta a la avenida de 
los Toreros y calle de Cartagena. 

46. Rectificar el nombre de! que aparece como propie­
tario de la finca número 3 de la calle de Alejandro Gon­
zález y las cuotas asignadas a la misma por el concepto 
de contribuciones especiales, destinadas a las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en junio de 1952 a favor de D. Máximo Do­
mínguez Iglesias; debiendo figurar en su lugar al de don 
Heraclio Valiente García, y declarar a dicho inmueble exen­
to de la obligación del pago de dichas cuotas, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
a tal fin; debiéndose tener en cuenta' por los Servicios 
Económicos municipales 10 previsto en la regla sexta, apar­
tado e) J de la correspondiente Ordenanza, y en su conse­
cuencia, el reintegro por el presupuesto especial del En­
sanche, que percibe el producto del citado recargo, causa 
de la presente exención de pago, del importe de dichas 
cuotas al presupuesto ordinario de gastos del Interior, que 
financió el importe de las susodichas obras. 

47. Dejar sin efecto la cuota que en concepto de con­
tribuciones especiales se asignó a la finca número 36 de la 
calle de Pelayo, destinada a las obras de mejora de alum­
brado público ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, entre otras, erróneamente asignada a favor de 
D. Angel González, con el correspondiente recibo núme­
ro 372, expedido por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales en 12 de mayo de 1952, importante 
115,85 pesetas, el cual queda anulado, y en su lugar, que 
tal cuota y con¡;ecuente recibo se expida a nombre del ver­
dadero propietario del referido inmueble número 36 de la 

calle de Pelayo, D . Francisco Zapater Manrique, que le será 
puesto al cobro, en 'período voluntario, sin recargo de nin­
guna clase. 

48. Conceder a T nmobiliaria Bilbao (S. A.) exención 
del pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales, destinadas a las obras ele renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento, de 110-

viembre de 1952 a enero ele 1953, en la calle del General 
Mola, fueron asignadas a la finca número 73 de la citada vía 
pública, por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin ; debiéndose 
tener en cuenta por los Servicios Económicos municipales 
lo dispuesto en la regla sexta, apartado e) J de la corres­
pondiente Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro 
por el presupuesto del Ensanche al presupuesto ordinario 
de gastos del Interior del importe de las susodichas cuotas. 

49. Disponer que, con efectos desde el 1 de julio 
de 1954, se reconozca un aumento en la renta de alqui­
ler de los locales arrendados para escuelas en la finca nú­
mero 47 de la calle de Francisco N avacerrada, de 4.350 
pesetas anuales, igual al 15 por 100 sobre la renta que 
figura contratada, conforme dispone el decreto del Ministe­
rio de Justicia de 9 de abril de dicho año, y que la cantidad 
de 2.175 pesetas correspondiente al ejercicio ya liquidado 
de 1954 se satisfaga con cargo a la partida que para esta 
clase de atenciones figura en la relación de Resultas apro­
bada en 4 de febrero del corriente año, siendo cargo a la 
partida 556 del vigente presupuesto las 4.350 pesetas que 
procede abonar durante el ejercicio económico actual; in­
cluyendo la parte proporcional correspondiente en las re­
laciones trimestrales de alquileres que a estos efectos se 
formulan. 

50. Adoptar, de conformidad con los informes emiti­
dos en el expediente, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por doña Juliana Gar­
cía Olalla, propietaria de la finca número 4 de la calle de 
Manuela Carrascosa, donde la Corporación tiene arrencla­
dos unos locales para escuelas, relativa al abono de deter­
minados aumentos sobre la renta de alquiler: 

Primero. Que con efectos desde elIde enero de 1953, 
y tan sólo por dicho año, se reconozca un aumento en la 
renta de alquiler de los locales arrendados para escuelas en 
la finca número 4 de la calle de Manuela Carrascosa, en Te­
tuán de las Victorias, de 14,85 pesetas anuales, importe del 
1,72 por 100 sobre el líquido imponible asignado a los mis­
mos, aumento equivalente al 10 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro en la contribución territorial, que procede reper­
cutir sobre los inquilinos. 

Segundo. Que a partir del 1 de enero de 1954 se re­
conozca otro aumento de 66,85 pesetas anuales, equivalente 
al 7,74 por 100 sobre el líquido imponible referido anterior­
mente, como repercusión también del experimentado en la 
contribución territorial. 

T~i-cero. Que asimismo se abone sobre la renta de al­
quiler de dichos locales la cantidad de 11,27 pesetas anua­
les, importe de la parte proporcional de! arbitrio del O~~S 
por 100 sobre el valor de los solares edificados, tamblen 
repercutible sobre los inquilinos. 

Cuarto. Que desde elIde julio de 1954 se reconozca 
y abone un aumento sobre la renta de alquiler de 180 pe­
setas anuales, igual al 15 por 100 de la renta que figura 
en el contrato de arrendamiento, conforme a 10 que dispone 
el decreto del Ministerio de Justicia de 9 de abril de dicho 
año; y 

Quinto. Que la cantidad de 194,24 pesetas, i111port~ 
total de los aumentos reconocidos, que corresponde abon.al 

por los ejercicios de 1953 y 1954, ya liquidados, se satIS­
faga con cargo a la partida de Resultas que para esta clase 
de atenciones figura en la relación aprobada en 4 de febrero 
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del corriente año, y por lo que respecta a la suma de 258,12 
esetas a que ascienden los aumentos c9 -respondientes al 

~ctual ejercicio económico, tenga aplicación a la partida 556 
del vigente presupuesto. 

S!. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 116 
pesetas, importe de la diferencia en menos de la liquidación 
de diversas facturas por consumo de agua en grupos es­
colares correspondientes al primero y segundo trimestres 
de 1952, que fué aprobada por el Ayuntamiento Pleno en 
29 de septiembre de 1954; diferencia producida por un 
error en aquella liquidación, que habrá de ser cargo a la 
partida 25 del vigente presupuesto. 

52. A bonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 102.498,72, importe total de diversas facturas por su­
ministro de agua a grupos escolares (Jurante los trimestres 
primero y segundo del año 1954, conforme a la relación 
presentada por la Del~gación del Gobie~'no en dic.ho Canal ; 
debiendo ser cargo dIcha suma a la mIsma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior. 

53. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 7.578,20, importe de diversas facturas por suministro 
de agua, durante el primero y segundo trimestres de 1954, 
a Casas de Socorro y dependencias del Laboratorio Muni­
cipal, conforme a la relación presentada por el Delegado del 
Gobierno en dicho Canal; debiendo ser cargo dicha suma 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
elos anteriores. 

54. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 27.41 3,10, importe total de diversas facturas por sumi­
nistro de agua, durante el primero y segundo trimestres 
ele 1954, a los locales de varias Tenencias de Alcaldía, con­
[arme a la relación presentada por la Delegación del Go­
bierno en dicho Canal; debiendo .ser cargo dicha suma a la 
misma partida presup'ue taria que se indica en los tres 
anteriores . 

55. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 9.136,20, importe total de diversas facturas por sumi­
nistro de agua, durante el primero y segundo trimestres 
ele 1954, a fuentes públicas de Ayuntamientos anexionados, 
conforme a la relación presentada por el Delegado del Go­
bierno en dicho Canal; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores. 

56. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 25.440,50, importe total de diversas facturas por sumi­
nistro de agua, durante los dos semestres de 1954, a varias 
dependencias municipales de los pueblos anexionados, con­
forme a la relación Í)resentada por la Delegación del Go­
bIerno en dicho Canal; debiendo ser cargo dicha suma a la 
misma partida presupuestaria que e indica en los cinco 
anteriores. 

57. Abonar al Canal de I abel II la cantidad de pese­
tas 116.958,10, importe total de diversas facturas por sumi­
nIstro de agua, durante el primero y segundo trimestres 
:Ie 195-1, a evacuatorios y casas de baños municipales. con­
tarme a la relación presentada por la Delegación del Go­
bIerno en dicho Canal ; debiendo ser cargo dicha suma a la 
l111S111a partida presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores. 

58. Abonar al Canal de Isabel n la cantidad de pese­
tas 2.865, importe total ele diversas facturas por suministro 
de agua, durante el primero y segundo trimestres . de 1954, 
a Inspecciones Sanitarias, conforme a la relación presentada 
por la Delegación del Gobierno en dicho Canal; debiendo 
Ser cargo dicha suma a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los siete anterIores. 

59. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 91.832,30, importe total de diversas facturas por sumi­
~Istro de agua, (¡urante el primero y segundo trimestres 
(e 1954, a distintas dependencias municipales, conforme a 

la relación presentada por el Delegado del Gobierno en 
dicho Canal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma 
partida presupuestaria que se indica en los ocho anteriores. 

60. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 144.865,84, importe total de diversas facturas por sumi­
nistro de agua, durante el primero y segundo trimestres 
de 1954, a distintos Mercados municipales, conforme a la 
relación presentada por la Delegación del Gobierno en dicho 
Canal; debiendo ser cargo dicha suma a la misma partida 
presupuestaria . que se indica en los nueve anteriores. 

Fomento 

61. Acceder, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, a la solicitud formulada por Corsán 
Empresa Constructora (S. A.), y en su virtud, y por ha­
berse cumplido todos los requisitos determinados en el 
artículo 88 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporacionés locales, que se devuelva a dicha entidad la 
fianza definitiva, importante 19.500 pesetas, constituída, 
para responder de la ei ecución de las obras de renovación 
de pavimentos en la caiJe de Fernando VI, en' la Caja Ge­
neral de Depósitos por el Banco Hispano Americano, me­
diante resguardo números 340.403 de entrada y 154.908 de 
regi stro, en títulos de la Deuda amortizable al 3,50 por 100, 
emisión de 1 de octubre de 1942, en la siguiente forma: 
cuatro títulos de la serie A, números 288.339 al 42; un 
título de la serie C, número 280.098, y un título de la 
serie D, número 9.948; teniendo en cuenta que no se tiene 
conocimiento de que sobre dicha fianza recaiga responsa­
bilidad alguna. 

62. A probar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el gasto de 38.068,52 pesetas a que 
asciende la revisión de precios practicada para aplicación 
a la contrata del servicio de tracción de sangre del Ramo 
de Parques y Jé).rdines, que fué adjudicada el 13 de julio 
de 1951 ; debiendo ser cargo dicha suma al capítulo I, ar­
tículo 10, del vigente presupuesto. 

63. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el gasto de 7.353,49 pesetas a que 
asciende la revisión de precios practicada para las obras 
de explanación y colocación de encintado en la prolonga­
ción de la avenida del General Perón, entre el paseo de la 
Habana y la prolongación de la calle del General Mola, • 
que fueron adjudicadas en 22 de octubre de 1953 a don 
Angel Sainero Mora, y cuya revisión corresponde a la 
obra ej ecutada durante el mes de febrero último; d~biendo 
tener dicha suma la misma aplicación presupuestaria que 
e indica en el anterior. 

6-1. Apropiar una parcela de terreno, de 58,94 metros 
cuadrados, procedente de la vía pública, a una finca situada 
en el ar-royo del Olivar, en el p;ecio de 5.893 pesetas, pre­
via inscripción de dicha parcela a favor del Municipio e 
ingreso de su importe, por el interesado, en las arcas mu­
nicipales . 

LlCE JCIAS DE OBRAS 

65 a 116. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Dionisia Núñez Aparicio, para construir una casa 
en la calle de MOI"atines, 17. 
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A D. Pedro Hernández, para obras de ampliación en 
la finca número 8 de la calle de Argüeso. 

A doña Carmen Vara, para construir una casa en la 
calle de los Pajaritos, 25. 

A D. Benigno González Gómez, para construir una casa 
en la calle de Joaquín María López, 59. 

A D. Mariano Sanz Manzano, para obras de ampliación. 
en la finca número 3 de la calle de Isaías López. 

A D. Constantino Vázquez Abelleira, para construir 
una casa en la plaza de Ana, con vuelta a la calle de Dolo­
res Barranco. 

A doña Carmen García Galisteo, para obras ele amplia­
ción y reforma en la finca número 5 de la calle elel Roncal. 

A D. Angel Villar Sánchez, para construir una casa 
en la calle de la Solana de Aluche, 11. . 

A D. Fernando Agu'irre, para construir una casa en 
la calle de Rafael Salgado, sin número. 

A D. Carlos y a D. Bias Romero García. para construir 
una, casa en la ' calle de San Gabriel, 24. -

A D. Moisés Hernández Jiménez, para construir una 
casa en la calle de la Postal, sin número. 

A D. Felipe Fernández Fernández, para construir una 
casa en la calle del Duque de Sesto, 23,- con vuelta a la de 
Narváez. 

A D. Marcelo de Villota Muniesa, 1)ara construir dos 
casas en la calle Particular, casa número 12, y en la calle 
de San Jorge, casa número 3. 

A D. Santia.go Ropiñón Ropiñón, para construir una 
casa en la calle de Santa Feliciana, 5. 

A D. Manuel ' Rodríguez Barbacid, para construir una 
casa en la calle del Puerto de Almansa, 18. 

A D. José Luis Toña, para obras de ampliación y re­
forma en la finca número 1 de la calle de Espartinas. 

A D. Jacinto Díaz, para obras de ampliación y reforma 
en la finca número 20 de la calle de Gonzalo Herrero. 

A D. Luis Piñeiro Lago y otros, para construir una 
casa en la calle de las Navas de Tolosa, sin número. 

A doña Micaela Alonso y a D. Donato Llorente, para 
construir una casa en la calle de Marina Vega, sin número. 

A Edificios y Obras (S. A.), para construir una casa en 
la calle de León Gómez, 26. . 

A D. Miguel Alvarez Barroso, para construir una casa 
en la calle de Juana Fuentes, sin l1úmero. 

A D. José Torno González, para construir una casa en 
• la calle de la Labradora, sin número. . 

A D. Pío Tejedor Montero, para construir una casa 
en la calle de la Amargura, 22. 

. A D. Francisco Javier Gutiérrez de Terán Héctor. par2. 
obras de ampliación en la finca número 15 ele la calle de 
Jaime Vera. 

A Telefunken (S. A.), para obras de amüliación en la 
finca número 109 de la cafIe de Antonio L6pez. 

Al Montepío de la Deüendencia MercantiL nara obras 
de ampliacióñ en la finca ~úmero 77 de la call~ ele Fuen­
carral. 

A D. Leoncio Gómez San Desiderio, Dara construir una 
casa en la calle de María del Carmen, 20. 

A D. Joaquín Ortiz López, para obras de ampliación 
en la finca. número 41 de la calle de Martín Machío. 

A D. Francisco Cardín, para construir una casa en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 108. 

A D. Damián Martínez Ruiz, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Anastasio Aroca. 

A D. Francisco Peña, para construir una casa en la 
calle de Quintana, 26. -

A D. Marcelo y a D. Marcelino Morales López, para 
obras de ampliación en la finca número 8 del paseo de 
la Habana. 

A D. Lázaro García, para obras de ampliación en 1.<1 
finca número 9 de. la calle de Vicente Cab~t1lero. 

. =-----= 
A doña María Natividad Merlín Tintore, para obra 

de ampliación y reforma en la finca número 216 de la 
calle de Fernándéz de Oviedo. 

A D. José Antonio Ramiro Moreno, para construir 
una casa en la calle de las :-Javas del Rey, sin número. 

A D. Ismael Tacón Gonzá1ez, para obras de ampliación 
en una finca sin número de la calle de Jaime nI, con 
vuelta a la de María Isabel. 

A Imprenta Radio (S. A.), para obras de reforma en 
la finca número 21 de la calle de Magallanes. 

A D. Diego Arranz Arranz, para construir una casa en 
la calle del General Pintos, 11. 

A D. Andrés Yerdes Molina, para obras de amplia­
ción en la finca nÚ111~ro 78 de la avenida de San Diego. 

A D. Emiliano Soria Yelasco, para obras de ampliación 
en la finca número 99 de la calle de Jorge Juan. 

A D. Francisco López y a D. Agapito Alvaro, para 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle de 
Gabasti. 

A D. Balbino Miranda Soler, para obras de ampliación 
en la finca número 69 de la calle de los Ferroviarios. 

A D. Francisco García Gómez, para construir una casa 
en la calle de la Duquesa de Tamames, sin número. 

A D. Urbano Fernández Martín, para construir una 
casa en el camino viejo de Leganés, sin número. 

A D. Antonio Sainz Rebollo, nara construir una casa 
en la calle de Manuel Lamela, 5. -

A doña Juana Castillo García, !)ara obras de ampliación 
en la calle del General Pintos, con vuelta a la de Castillo. 

A D. Alfredo Rodríguez Rojo, para obras de ampliC:l,­
ción en la finca número 47 de la calle de la Genciana. 

A D. Juan Campal Merchán, para construir una casa 
en la calle del Gallo, parcela número 8. 

A D. Manuel Trueba Velasco, para construir una casa 
en la calle de José María Pereda, 55. 

A D. Francisco Cepas Madueño, üara obras de am­
pliación en la finca nl1m.ero 4 de la -calle de Francisca 
Armada. 

A D. Enrique de León Benito-Chávarri, para construir 
un edificio con destirio a sanatorio en la calle de Ronces­
valles, con vuelta a la avenida de Menéndez Pelayo. 

117. Conceder licencia a D. Jaime Varela Fernánclez 
para la construcción de una caseta provisional en una finca 
sin número de la calle de X uevo Trazado (Carabanchel 
Alto), con arreglo al proyecto presentado, suscrito por el 
Arquitecto D. Joaquín Pla Laporta, quedando condicio­
nada la misma a que, una vez construída la edificación 
delantera. sea demolida dicha caseta ürovisional, o bien la 
dediquen exclusiYa111ente a los usos permitidos por la con­
dición 22 de la Ordenanza 1-1- A; debiendo pasar el ex­
pediente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe que es prece!)tivo, Y a la Administración de Rentas 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

118. Conceder el reingreso al servicio activo, con efec­
tos desde el día 31 ele mavo último, al Subalterno D. Fran­
cisco García Cejuela, qu~ se hallaba en situación de exce­
dencia forzosa en cumplimiento de sus deheres J11i1it~res. 
demostrando haher pasado a la situación ele permiso il1l11l­
tado, v teniéndose e~ cuenta nara ello todo lo determinado 
en lo; números 2.°, 3.° )' 5.0 del artículo 50 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

119. Conceder el reingreso al servicio activo, con efec­
tos desde el día 27 de mayo último. al Subalterno D. Fer­
nando Montesinos Andrés, que se hallaba en situació~l. de 
excedencia forzosa en cumplimiento de sus deberes nuhta­
res, demostrando haber pasado a la situación de reserva, 
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. teniéndose en cuenta para ello 10 determinado en los nú-
: 'os? ° 3.° )' 5.0 del artículo 50 del vigente reglamento meI -". ..., , 
de Funcionanos de Adl111l1!straclOn :ocal. , 

120. J ubtlar al operano que fue del Matadero D. Da­
Inaso GÓl11~Z Ronlero, destituid? en virtud de su depura.ción 
políticosocIal, por haber cumpltdo la edad reglamentana el 

l'a 11 de octubre de 1954 y contar con suficientes años de 
(~~vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
~e 12 pesetas .diarias, 100 po: 100 del último joma.1 que 
percibió en activo, de conformIdad con lo que deten11lna el 
acuerdo plenario de 29 de julio de 1949 en su limitación 
segunda; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro a parti:, del día 12 de octub~e de 1954, 
siguiente al en que cumplIo la edad reglamentana. 

121. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 24 de enero de 1951, por el que fué jubi­
lado el Guardia municipal D. Juan García Gómez, des­
tituido en su depuración políticosocial, en el sentido de 
asignarle una nueva pensión de retiro importante 4.653,75 
pesetas anuales, 100 por 100 del jornal de 12,75 pesetas 
diarias que percibía al ser declarado cesante. de ((Infor­
midad con 10 que determina el acuerdo ,plenario de 29 ele 
julio de 1949 en su limitación segunda; siéndole ele abono 
al interesado las diferencias que esta rectificación produzcan 
a partir del día 31 de marzo de 1950, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

122. Reconocer al Conductor de Talleres Generales 
D. Bernardo Fernández Muñoz como fecha de arranque 
para el cómputo de cuatrienios la de 18 de marzo de 1928, 
por acumulación de los servicios prestados en el Ramo de 
Limpiezas a los que presta en su actual cargo, correspon­
diéndole, en virtud de este reconocimiento, el jornal diario 
de 48,25 pesetas, que resulta de acumular al inicial de 27,25 
pesetas el importe de seis cuatrienios vencidos del 10 por 
100, con cumplimiento del próximo y séptimo cuatrienio 
en 18 de marzo de 1950, sin que este reconocimiento dé 
derecho al interesado al percibo de ninguna cantidacl por 
diferencia ele jornal. 

123. Abonar directamente al Subalterno D. Gaspar 
Lacasa del Val, de conformidad con 10 informaelo por la 
T ntervención y por el Negociado de Cuestiones sociales, 
como beneficiario de familia numerosa de primera catego­
ría, el total del impuesto de utilidades de l~ tarifa 1.a, por 
renta de trabajo, ~orrespondiente a los emolumentos que 
por todos los conceptos percibe del Ayuntamiento, con efec­
tos a partir elel 1 de febrero del corriente año. en armonía 
C011 10 establecido en el aoartaclo a) del artículo 7.0 del 
reglamento de 31 de marzo de 194-+, dictado para a!)lica­
ción de la ley de 13 de diciembre de 1943 sohre protección 
a las famili as numerosas; concediéndosele este beneficio con 
carácter provisional V a reserva de la resolución que en su 
día se adopte por el' Ministerio de Hacienda a la vista de 
la documentación nresentada Dor el interesado, \' con arre­
glo a las demás condiciones cietenninadas en s~s informes 
por las dependencias municipales al principio indicadas. . 

12-1-. Disponer, "isto el oficio de la Intervención que 
figura en el expediente. en el que se determina el volumen 
de los jornales satisfechos a todos los operarios municipa­
les durante el segundo, tercero y cuarto trimestres de 1954 
)' pri1l1ero del actual, que se abonen a la Caja' Nacional 
e1el Seguro de Accidentes del Trabajo las cnotas pactadas 
en la póliza. que ascienden, por los tres tri;11estres indirados 
del ejercicio anterior. a la cantidad de 519.036,91. pe~etas, 
\' Por el primero del cortiente año, a 180.759,18 peestas; 
debiendo asimismo, y de conformidad con lo establecido en 
la orden l11inisterial de 10 de diciembre de 19-1-7, dictada 
para ejecución del decreto' de 17 de octubre del miS1110 año, 
abonarse a dicha Ca ia un recargo del 1 por 100 de las 
Cliotas señaladas, a tiI; de cubrir los riesgos de lesiones cor­
porales determinantes ele 1l1uerte e incapacidad permanente 

por causas de 'naturaleza catastrófica, y que importan pe­
setas 5.190,36 ])or los tres aludidos trimestres del ejercicio 
pasado y 1.807)9 pesetas por el 'del ejercicio actual, cuyas 
sumas correspondientes al ej ercicio anterior habrán de ser 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, y 
las del corriente año al capítulo IX, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto: librán~lose (lichas cantidades al Jefe de la 
Delegación de Madrid en el Instituto Nacional de Previ­
sión, D. Cirilo Asensio' Cristóbal. 

125. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 32 de 1955, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial ])or D. Pedro Rei ia Galán contra los acuerdos munici­
pales, de 27 de novienibre de 1953 y 26 de febrero de 1954, 
relativos a la convocatoria para provisión de una plaza de 
Suhinspector de Policía Municipal. 

126. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como elemandada en el recurso contenciosoadmi:1istrativo 
número 63 de 1955, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D . Manuel Rodríguez Villasante contra los acuer­
dos municipales, ele 27 de noviembre de 1953 y 26 de fe­
brero de 1954, relativos a la convocatoria para provisión de 
lllía plaza de Subinspector de Policía Municipal. 

127. Desestimar la solicitud formulada por doña Do­
lores Naranjo Vicente, de aumento de la pensión de retiro· 
que le fué asignada por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 25 de marzo del corriente año, teniendo en 
cuenta que el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
julio de 19-1-9 aumentando las pensiones ele jubilación limita 
su concesión de aplicación en el nresente caso, en su norma 
tercera. en cuanto dice que "no afectarán al personal de 
haber jubilado con posterioridad al 1 de enero de 1947 
(el de ' 501'11al, desde elide enero de 1950), fecha en que 
entró en vigor el régimen de cuatrienios progresivos elel 
10 por 100, ni a aquellos jubilados ... " 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiend¿ sea satisfecho con cargo a la partida 47 del 
vigente presupuesto el ga to ocasionado por la recepción 
ofrecida a los miembros del Club Artistico dos Cabelleireiros 
ele Portugal que. en unión del Club Artístico de Pelu­
quer.os ele Madrid, hubieron ele celebrar cm acto conjunto 
en la ca~)ital y visitaron la Primera Casa Consistorial. 

129. Aprohar una moción de la Alcaldía Pre ¡elencia 
proponiendo Cjue, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto. sea satisfecho el gasto ocasionado por la re­
cepción que en la Primera Casa Consistorial fué ofrecida 
a las autoridades 'y representantes de la Prensa qUE' asis­
tieron a la inauguración del alumbrado de nueva instalación 
en varias calles y plazas madrileñas. 

130. Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que. con, cargo a la partida 47 del vigente 
presup11esto, sea satisfecho el gasto originado por el ohse­
quio ofrecido en el salón Real elel Archivo de Villa. como 
en años anteriores, a las autoridades y personalidades Cjue 
asistieron a la misa celehrada en la catedral el día 15 de 
mayo último, con motivo de la festividad de San Tsic!t-o , 
Patrón de la Villa. 

131. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación, con cargo a la partida 47 elel 
vigente presupuesto, del gasto ocasionado por la recepción 
ofrecida en los salones de la Primera Casa Consistorial a 
los representantes ele las Casas Regionales Cal) motivo del 
homenaje que los Illismos rindieron al Ayuntamiento, el día 
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14 de mayo último, con ocasión de las fiestas del Santo 
Patrón de la Villa. 

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente pre­
supuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado por la recepción 
ofrecida en la Primera Casa Consistorial a los Alcaldes de 
Jas ciudades alemanas de Bonn y Colonia el día 12 de mayo 
último, que efectuaron una visita al Ayuntamiento. 

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente pre­
supuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado por la recepción 
ofrecida en el Ayuntamiento a los agregados y correspon­
sales de la Prensa extranjera en la capital el día 29 de abril 
último para presentarles el programa de los festejos que 
habían de celebrarse en la capital con motivo de las fiestas 
de su Santo Patrón, San Isidro Labrador. 

134. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado con motivo 
de la recepción que fué ofrecida en la Primera Casa Con­
sistorial, el día 6 de mayo último, a los directivos y orga­
nizadores de la Vuelta Ciclista a España, y que, con ocasión 
de la etapa celebrada en Madrid, efectuaron una visita al 
Ayuntamiento. ' 

135. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, con cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado con motivo 
de la visita que el día 10 de mayo último efectuaron a la 
Primera Casa Consistorial los miembros del Comité Inter­
nacional de la Organización Científica del Trabajo, y en 
cuyo acto les fué ofrecida una recepción. 

Proposiciones 

136. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor AI­
varez Malina, interesando, ya que son m~merosos los po­
blados, Parroquias y demás núcleos de población del dis­
trito de Chamartín que durante la época estival celebran 
sus tradicionales fiestas patronales, y a fin de simplificar 
las distintas peticiones de subvenciones para las mismas, la 
aprobación de un gasto global de 50.000 pesetas' para aten­
der a todas las fiestas que se celebren en el indicado distrito . 

y se acordó tomar- en consideración la precedente pro~ 
posición y que, previo informe de la Intervención Muni­
cipal, pase a la Comisión de Deportes y Festejos. 

137. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Teniente de Alcalde, interesando, a fin de resolver de for­
ma eficaz y definitiva el problema del abastecimiento de 
agua del poblado de Barajas, del distrito de Chamartín, 
la aprobación de un crédito de 50.000 pesetas riara que los 
técnicos municipales efectúen previamente los oportunos 
sondeos para la captación del agua indispensable que nece­
sita el referido poblado. 

y se acordó tomar en consideración y declarar urgente 
la precedente proposición, aprobando en principio el crédito 
de referencia, sin perjuicio del informe que emita la Inter­
vención Municipal, y que por el Ingeniero Jefe de Obras 
Sanitarias, señor Gutiérrez Pajares, se estudie la forl1la de 
adjudicar las indicadas obras, bien nlediante un concursillo 
o directamente, teniendo en cuenta la índol e de las m1S­
mas y la cuantía del crédito interesado. 

* * * 
138. Designar a los Ingenieros municipales D. Tosé 

María Gutiérrez Pajares y D. José María Pa-z Casañé para 
que en representación del Ayuntamiento asistan al Congreso 
y Exposición Internacional de la Distribución del Agua que 
se celebrará en Londres durante los días del 18 al 23 de 
julio próximo, y que los gastos que con tal motivo se ori­
ginen sean cargo a la partida 47 del vigente presupuesto. 

139. Disponer que la Banda Municipal y una secció 
de la Guardia Montada y otra de a pie, en traje de gal n 
asistan a la solemne procesión eucarística que se -celebra:: 
el próximo domingo, día 19 del corriente, y que, saliend a 
como en años anteriores de la iglesia del Buen Sucesoo 
recorrerá la . calles de la barriada. ' 

140. Disponer, en relación con el suministro de deter_ 
minados medicamentos y aparatos ortopédicos a los funcio_ 
narios y obreros municipales, que, previo informe, en cada 
caso, de la Tenencia de Alcaldía respectiva, resuelva la 
pe.tición el Mont~pío correspondiente, oído el Consejo del 
m1smo, ya que d1Cho orgal11SI1lO ha de ser exclusivamente 
el que se haga cargo de estos gastos. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 

==~========================-

Alcaldía Presidencia 

BANDO 

HAGO SABER; Que teniendo en cuenta que en la época 
de verano, a pesar de las disposiciones contenidas en las 
Ordenanzas municipales y Bandos dictados por mi autori­
dad con anterioridad, se producen ruidos, especialmente a 
las horas de descanso, con grave perjuicio para el vecinda­
rio madrileño, vengo en disponer: 

Primero. Queda terminantemente prohibido en toda 
la capital cualquier clase de ruidos producidos por radios, 
altavoces, músicas, cánticos, señales acústicas, claxons y 
tubos de escape a partir de las veintidós horas hasta las 
siete de la mañana, usándose como señales para la circula­
ción rodada el cambio de luces. 

Segundo. Durante el día quedarán reducidos los rui­
dos antes señalados estrictamente' a los necesarios y pre­
cisos en su intensidad, sobre todo en las horas compren­
didas entre las catorce y las dieciséis. 

Tercero. Quedan terminantemente prohibidos los cán­
ticos y charlas en alta voz, por pandillas o tertulias, en las 
puertas de las casas; debieñdo conversar sin producir nin­
guna clase de molestias al vecindario; y 

Cuarto. El uso de radios en cafés, bares y domicilios 
particulares se consentirá durante el día siempre que no 
constituya molestia para los vecinos, pues si se formulasen 
reclamaciones y se com!)robara su veracidad, serán aquéllas 
prohibidas. 

Espera esta Alcaldía Presidencia que el vecindario ma- ' 
drileño atenderá este ruego, en evitación de la imposición 
a los contraventores de las sanciones que correspondan. 

Madrid, 18 de junio de 1955.-El Alcalele Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ , Conde de Mayalcle. 

* * * 
. En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de' Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en disponer las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Rosalía Sánchez Díaz, para armería y venta ele 
máquinas de coser en la calle del Doctor Santero, 1. 

Casa Viloria (S. L.), para venta de quincalla, bis~¡tería 
ordinaria, artículos ele piel y juguetes, como cambiO de 
nombre, en la calle Mayor, 33 . . 

Litolux (S. A.), para depósito cerrado de pinturas en 
la calle Número 2 del Centro Municipal de Guillermo 
ele Osma, 
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bofia Juana Mate Arranz, para lechería en ia calÍe de la 
)lilagrosa, lt2. '. . ' 

j)~ Ticolas Ródll del Val1e, para tal1er de herrero en 
la calle de la Ilustración, 15. 

D. Simeón Suena Castañón, para tienda de comestibles, 
C01110 ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 60. 

D. Joaquín Frías Vivanco, para venta de artículos foto­
gráfiCOS Y fotografía con galería, como ampliación, en la 
calle ele Bretón de los Herreros, 58. 

D. Antonio Pujante Herrero, para fábrica de churros 
\' buñuelos e'n la caBe de PericJes, 13. 
, D. Inocencio Jiménez López, para taberna en la calle 
de Ricardo Palma, 2. 

D. Miguel Gorosabel Suárez¡ para droguería y perfu­
mería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27. 

D. RafaeÍ Fernandez Lorenzo, para venta de legumbres 
y patatas el1 la t-alle ele Ahlbrdsio Vallejo, 19. 

bl Felipe Vicente Martín, para casa de huéspedes en 
la calle del Doctor Santero, 11. 

D. Honorato Pérez García, para salón de baile en la 
calle ele Montearagón, 1. 

D. Fide1 Hernánde.z Pascual, para tal1er de fontanero 
en la calle de los Hermanos Gómez, 10. 

D. Paulino Ramos González, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 28. 

Doña Carmen Amat Venero, para venta de géneros ele 
punto, como cambio de nombre, en la calle de Ibiza, 42. 

D. Marcelino Arias Millán, para taller de reparación 
de instrumentos de música en la calle de T uall Tornero, 60. 

Dolia Isabel Cardona Malina. para chamarilería en la 
calle del General Ricarc1os, 9. 

D. Francisco Barahona de Soto, Dara lechería en el 
1Iercado de Maravillas, cajón número"' 197. 

D. Rafael Molina Llera, para fábrica de confecciones 
de ropa blanca. como ampli¡ción, en la calle de Albur­
querque, 11. 

Doña Piaelosa San Román Membribe, para restaurante 
económico en la calle ele la Cruz, 8. 

Casa Viloria (S. L.), para venta de quincalla, hisutería 
ordinaria, artículos ele piel y juguetes, como cambio ele 
nombre, en la calle de San Cristóbal, 2. 

D. José Coba Pulido, para carpintería, como cambio 
de nombre, en la calle de Vargas, S. 

Doña Leocricia Andrés Valdeolmillos para avisos de 
tinte, C01110 cambio ele nombre, en la calle' d~ las Minas, S. 

Doña María de la Cinta Martín Cruceiro, para taberna 
bar en la calle de la Postal, 9 (Carabanchel). 

D. Domingo Losada Prada, para venta de calzado ele 
lujo en la calle de Fuencarral, 67. 

D. Leandro Montero Fernánelez, para venta ele pan y 
bollos, como cambio ele nombre, en la calle de la Arqui­
tectura, 70. 

. D. Julián González Aceiteros, para taberna, como cam­
bIO de nombre, en la calle elel Doctor Castelo, SO. 

D. Francisco Vera Arenas, para peluquería de señoras 
en la cal1e del Almirante 27 
b' Doña Manuela Pérez' Al~aro, para lechería, C0l110 cam-

10 de nombre, en la calle de Alcalá, 174. 
D. Bonifacio Elena Martín, para tablajería en el Mer­

. cado de San Isidro, ca ión número 8. 
D. Angel Echarri Iriarte, para fabricación y venta ele 

tub~s de hormigón en la call~ del Límite, con vuelta al 
call11110 de Pozuelo, 2 (Canillejas). 

D. José Pérez Leirac10 y D. Constantino Pérez Pillaelo. kra panadería. como cambio de nombre, en la calle ele 
ennosilla, 108. 
D. Francisco San Benito Areste, para pescadería eh la 

calle de Camarillas, 2. 
) ~laclrid; 20 ele junio ele 19S5.-El· Alcalde Presidente, 

OSE FINAl' y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSO 

El excelentísimo A)'untamiento P leno ha acordado, en sesión de 
27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de linternas con destino a la instala­
ción de alumbrado en las calles de la zona del Ensanche. 

Los expresados pl iegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este an uncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la P1'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacioncs sean procedentes contra 
dicho cOllcurso; en la inteligencia de Cjuc transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten . 

Lo Cjue se anuncia ' al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el d ía de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y conC'ursos 

SUBASTAS 

20. - 6 - 1955 Obras de pa vimentaci6ti, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
avenida de Alfonso XiII, entre la 
estación de trolebuses y la glo­
rieta sin nombre.-Presupuesto de 

Pesetas 

contrata.. ... .... ....... .... ................ 3.0.78.394,63 
4-7- 1955 Enajenac ión de quince camiones 

Hispano-Suiza existentes en Talle­
res Generales y Transportes.-Pre-
cios tipos unitarios ..................... 12.0.0.0. y 15.0.0.0. 

5 - 7 - 1955 Obras de construcción de alcantari­
llado en la barriada de viviendas 
protegidas ele la Obra Sindical elel 
Hogar de Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto de contrata ... .............. 1.9l8.176,39 

6 - 7 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de María Teresa.-Presupuesto de 
contrata ................... ................. 178.828,29 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en las call es de Ramón Luján y 
del Amor Hermoso. - Presupues-
to de contrata .... ... ........ ..... 594.831,53 

CONCURSOS 

22 - 6 - 1955 Obras de segunda fase de la amplia­
ción del abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanchel Alto.-Pre-
supuesto de contrata .. .. ............. . 

3D - 6 - 1955 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza ele l 
Dos de Mayo. - P resupuesto de 
contrata .... .. ....... ....... ............ . .. . 

22 - 7 - 1955 Construcción y explotación de un es­
tacionamiento para vehículos auto­
móviles en la plaza de Santo Do­
mingo. 

Para reclamaciones por ocllo días hábiles, 
q/lc empezarán a con·cr y contarse desde 
el sigl/icn.le a aquel en que aparezca in­
s(',"/o el correspondiente anl/ncio en el 
Boletín Oficial de 1a Provincia, y tcr,ni­
IIarú" eH la feclla qu.e al margen se 

i1ldica: 

2.0.45.190..64 

262.260,29 

21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 336 vivien­
das en el poblado de Vallecas de- I 
nominado Colon ia de San Jorgc. 
Presupucsto de contrata ...... ..... . . 12.733.576,33 
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Fechas Objeto de las subastas y concurtlof' 

21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 600 vivien­
das en el poblado de Vallecas de­
nominado Colonia de San José. 

Pesetas 

Prcsupuesto de contrata ............. 22.862.869,60 
21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 628 vivien­

das en el poblado de Vallecas de­
nominado Colonia de Nuestra Se­
ñora de los Angeles.-Presupuesto 
de contrata .. 22.661.099,61 

21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 440 viyien­
das en el poblado de Vallccas de­
nominado Colonia de San Fermín. 
Presupuesto de contrata 16.225.953.23 

21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 240 vivicn­
das en ' el Doblado de Vallecas de­
nominado -Coloni a de San Diego. 
Presupuesto tie contrata ...... . .... 9.243.150,36 

21 - 6 - 1955 Obras de construcción de 372 vivien­
das en el Doblado de Vallecas de­
'nominado Colonia de la Virgcn de 
la Torre. - Presupuesto de con-
trata 13.526.150,48 

21 - 6 - 1955 

21 - 6 - 1955 

22 - 6 - 1955 

22 - 6 - 1955 

22 - 6 - 1955 

24 - 6 - 1955 

24 - 6 - 1955 

24 - 6 - 1955 

25 - 6 - 1955 I 

25 - 6 - 1955 

25 - 6 - 1955 / 

I 

Obras de construcción de 188 vi vien-
das en el poblado de Vallecas de-
nominado Colonia dc la Virgen del 
Rosario.-Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de 196 vivien-
das en el Doblado de Vallecas de­
nominado Colonia del Dulce N om-
bre de María. - Presupuesto de 
contrata ...... . ............. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
call e de La Coruña, desde la dc 
Lérida al fina\. - Presupuesto de 
contrata .......... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues­
to de contrata ..... 

Obras de pavimentación de las ca-
lles de Grij alba y Belalcázar.-
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Divino Vallés, entre las 
de Embajadores y Jaime el Con-
quistador. - Presupuesto de con­
trata 

Obras de pavimentación de la calle 
de Hermenegilda Martínez.-Pre­
supuesto de contrata 

Obras de · pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Pintor Ribera. - Presu-
puesto de contrata .................. .. 

Obras de pavimentación e insfalación 
de servicios complementai-ios en la 
':alle de Andrés de la Cuerda, en-
tre las de Guzmán el Bueilo y 
Blasco de Garay.-Pres"upuesto de 
contrata 

Obras de pavimentación de la calle 
de Angel lIuñoz y accesos a la 
Parroquia de San Juan Bautista. 
Presupuesto dc contl-ata .... 1 

Obras de pavimentación de la calle 
de la A margura.-Pr esupuesto de 
contrata ............ .. 

Adquisición de linternas con destino 
a la instalaci ón de alumbrado cn 
las calles de la zona de Ensancllc. 
Precio tipo .. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Cáceres. entre la de Em-
bajadores y el paseo de Santa Ma-
ría de la Cabeza.-Presupuest0 de 
contrata 

Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e im;talaCiÓn ¡. 
de tuberías y bocas dc riego en la 
calle de los Montes 11alditos.-
Presupuesto ele contrata ............ , 

7.181.196,87 

7.434.048,89 

292.612,29 

204.062,84 

372.587,34 

415.990,24 

226.210,38 

679.991,10 

545 .206.54 

480.561.90 

220.792.51 

1.391.250 

747.460.29 

418.467,58 

SUBASTAS 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de mayo último, a!)robar los !)liegos de condiciones de la subasta 
para. contratar las obras de !)avimentación e instalación de servicio, 
complementarios en la calle de Andrés de la Cuerda, entre las de 
Guzmán el Bueno y Blasco de Garay. 

Los expresados pliegos de condiciones se ballarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoletíJ/ Oficial de la Provi1!cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean !lrocedentes contra 
dicha subasta ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antcs mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y Se 
tendrán por desechadas cuantas en es te caso se presenten. 

r.o que se anuncia al !)úblico en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelcntísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de mayo último, aprobar los pliegos dc condiciones de la subasta 
para contratar las obras de !)avi mentación de la calle de Angel Mu­
ñoz y arcesos a la Parroquia dc San. Juan Bautista. 

Los ex!~ rcsados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca' 
inserto en el Boletíl/ Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentcs contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y sc 
tendrán por desechadas cuantas en estc caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
'ciolles locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de junio dC 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~¡. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de mayo último, aprobar los !)Iiegos de condiciones de la subasta 
para con tI-atar las obras de pavimentación de la calle de la Amargura. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). ell las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en Que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Proz,illcill, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean !)rocedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se nresentell . 

Lo q~le se alluncia al público en cum!)li111iel~to de ·10 dispuesto 
('n el artículo 24 elel r eglamellto de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero ele 1953. 
Madrid. 14 de junio de 1955.-El Secretario gelleral. Jl ¡A~ .l osÉ 

FERN.\NllEZ-V 1I.L\. 

:;: ::: * 

1-<: 1 excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, ell sesión de 
27 de mayo último, a!)robar los ~)li egos de condiciones ele la subasta 
pa ra contratar las obras de pavimentación e instalación de servIC10S 

complemcntarios en la calle ele Cáceres, cntre la ele Embajadores 

y el paseo de Santa María de la Cabeza_ 
l .os eX!)l'csados pliegos 'de cond iciolles se hallaráll de manifiesto 

cn la Secretaría del excelcntísimo __ '\ yuntamiento (Negociado de Su-
. - l 'd durante bastas), cn las horas dc dIez de la manan a a una de a tal e, 

los ocho días hábiles Siguientes' al en (llIe este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Ofirial de la Provi;/cia, dentro dc cuyo plazO 

o 
tn 

t¡ 

ri 
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rán presentarse cuantas reclamaciones _sean procedentes contra 

~ha subasta; en la inteligencia de que transcurridos ,~os ocho días 
die . d h b • I l" I 

I S mencIOna os no a ra ya ugar a rec amaclOn a guna, y se 
an e 
'ndrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

le Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 

rn el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

'iones locales de 9 de enero de 1953. 
( Madrid, 16 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁ.l1DEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de navimentación, construcción de alcan­
tarillado e instalación de tuberias y bocas de riego en la calle de los 

'Jlontes Malditos. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociarlo de Su­

ba,las), en las horas de diez de la mañana a una de la' tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en Que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíu Oficial de la · P,'oz'incia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas r eclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la intelig!!l1cia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al llúbliro en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ele Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de junio de 1955.-El Secretario general. JUAN Jos É 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo _ \yuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar .Ias obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en la.s 
calles de Ramón L uján y Amor Hermoso, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de con­
trata de 594.831,53 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el Hus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre Que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4.0 y 5.° 
cid reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán prc-
viamente como garantía provisional la cantidad de 14.870,78 pesetas 
en la Caja General ele Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien-
tcs al arbitrio . municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del regla merito 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res-
!lectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispüesto en el ar -
ticulo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
cn la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la pre-
\ldencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en quien ai 
efecto delegue, y las proposiciones !lara la misma se presentaráll 
en el Negociado de Subastas ele la Secretaría, en el indicado plazo, 

hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta. y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarcle. . 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
de Sl1bastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El impurte total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargO al capítulo XI, artículo 3.°, concento 7.°, nartida 83, del vi-
gente presupuesto ordinario especial del El1sanch~. 
. )Jo Se precisa nara la validez de esta subasta autorización supe-

flOr algl1na. -

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en l a 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine esta subasta serán ije cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al vúblico para su conocimiento. 
Madrid, 16 de junio de 1955.-EI SeCretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

1I1ODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrauo del Estado de la clase 6.\ aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pe$etas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre ]0 siguiente: "Proposición para o!)tar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en las calles de Ramón Luján y Amor Hermoso. ") 

Don .... que vivL en .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en las calles de Ramón Luj án 
y Amor Hermoso, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y cn el 
BoletíJ/ Oficial de la Prot>iJ/cia en los días ... y . . . de ... de 1955, 
conforme en un todo con la mismas, e compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas.' (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los !)recio tipos, o con la baja del ... tanto 

Jlor ciento -en letra- en los precio tipos.) 
Asimismo se COll1llromete a que las remuneraciones mínimas qne 

han de percibir los obreros ele cada oficio y categoría emplearlos en 
las obras por jornada legal de trabajo y llar horas extraordinarias 
no sean infe;iores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

~adrid, ... de ... de 1955. 

* * * 
SORTEOS 

Elllpréstito dI! Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 32, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 1.965 obligaciones de dicho Emp réstito: 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

17 
130 
139 
220 
223 
232 
331 
357 
358 
373 
389 
413 
420 
494 
578 
655 
777 
810 
827 
835 
946 
961 

1103 
1157 
1.214 
1.321 
1.367 
1.458 
1.473 
1.548 
1.626 
1.652 . 
1.655 
1.703 

I 

NumeI-ación 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

161 a 70 
1.291 a 300 
1.381 a 90 
2.191 a 200 
2.221 a 30 
2.311 a 20 
3.301 a 10 
3.561 a 70 
3.571 a 80 
3.721 a 30 
3.881 a 90 
4.121 a 30 
4.191 a 200 
4.931 a 40 
5.771 a 80 
6.541 a 50 
7.761 a 70 
8.091 a 100 
8.261 a 70 
8.341 a 50 
9.451 a 60 
9.601 a le 

11.021 a 30 
11.561 a 70 
12.131 a 40 
13.201 a 10 
13.661 a 70 
14.571 a 80 
14.721 a 30 
15.471 a SO 
16.251 a 60 
16.511 a 20 
16.541 a 50 
17.021 a 30 

--.- N~mero --1-- Nu~erac:l:-
de las bolas que de los 
representan las títulos que dtben 

series l ser amortiz~ 

1.780 17.791 a 800 
1.907 19.061 a 70 
1.940 19.391 a 400 
1.949 19.481 a 90 
1.963 19.621 a 30 
2.013 20.121 a 30 
2.032 20.311 a 20 
2.065 20.641 a 50 
2.106 21.051 a 60 
2.150 21.491 a 500 
2.241 22.401 a 10 
2.274 22.731 a 40 
2.320 23.191 a 200 
2.371 23.701 a 10 
2.393 23.921 a 30 
2 .. 525 25.241 a 50 
2.576 25.751 a 60 
2.667 / 26.661 a 70 
2.695 26.941 a 50 
2.732 27.311 a 20 
2.778 27.771 a 80 
2.823 28.221 a 30 
2.R26 28.25 1 a 60 
2.831 28.301 a 10 
2.9 16 29.151 a 60 
2.954 . 29.531 a 40 
2.962 \ 29.611 a 20 
2.991 29.901 a 10 
3.031 30.301 a 10 
3.048 30.471 a XI) 
3.073 30.721 a 30 
3.090 30.891 a 900 
3.093 30.921 a 30 
3.175 31.741 a 50 
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Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

3.286 
3.318 
3.487 
3.524 
3.533 
3.583 
3.602 
3.760 
3.776 
3.825 
3.867 
3.881 
3.934 
3.957 
3.965 
4.251 
4.300 
4.334 
4.402 
4.419 
4.471 
4.495 
4.530 
4.642 
4.651 
4.660 
4.668 
4.815 
4.912 
4.941 
5.006 
5.017 

.5.036 
5.085 
5.121 
5.130 
5.173 
5.242 
5.266 
5.272 
5.295 
5.389 
5.451 
5.511 
5.580 
5.652 
5.716 
5.801 
5.896 
5.940 In-

completa. 
5.993 
6.020 
6.066 
6.082 
6.108 
6.134 
6.156 
6.182 
6.203 
6.221 
6.262 
6.296 
6.358 
6.515 
6.545 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

32.851 a 60 
33.171 a 80 
34.861 a 70 
35.231 a 40 
35.321 a 30 
35.821 a 30 
36.011 a 20 
37.591 a 600 
37.751 a 60 
38.241 a SO 
38.661 a 70 
38.801 a 10 
39.331 a 40 
39.561 a 70 
39.641 a SO 
42.501 a 10 
42.991 a 43.000 
43.331 a 40 
44.011 a 20 
44.181 a 90 
44.701 a 10 
44.941 a SO 
45.291 a 300 
46.411 a 20 
46.501 a 10 
46.591 a 600 
46.671 a 80 
48.141 a SO 
49.111 a 20 
49.401 a 10 
50.051 a 60 
50.161 a 70 
50.351 a 60 
50.841 a SO 
51.201 a 10 
51.291 a 300 
51.721 a 30 
52.411 a 20 
52.651 a 60 
52.711 a 20 
52.941 a SO 
53.881 a 90 
54.501 a 10 
55.101 a 10 
55.791 a 800 
56.511 a 20 
57.151 a 60 
58.001 a 10 
58.9.51 a 60 

59.398 a 400 
59.921 a 30 
60.191 a 200 
60.651 a 60 
60.811 a 20 
61.071 a 80 
61.331 a 40 
61.551 a 60 
61.811 a 20 
62.021 a 30 
62.201 a 10 
62.611 a 20 
62.951 a 60 
63.571 a 80 
65.141 a SO 
65.441 a SO 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

6.625 
6.653 
6.657 
6.718 
6.818 
6.835 
6.926 
6.946 
6.977 
7.040 
7.060 
7.096 
7.101 
7.173 
7.202 
7.231 
7.248 
7.296 
7.309 
7.331 
7.366 
7.368 
7.448 
7.452 
7.453 
7.470 
7.556 
7.559 
7.569 
7.588 
7.674 
7.684 
7.759 
7.769 
8.047 
8.099 Ul-

tima bola. 
8.124 
8.130 
8.150 
8.212 
8.258 
8.295 
8.339 
8.341 
8.375 
8.390 
8.451 
8,468 
8.519 
8.644 
8.662 
8.701 
8.715 
8.749 
8.771 
8.800 
8.843 
8.910 
8.919 
9.001 
9.022 
9.028 
9.069 
9.118 
9.198 

Numeradón 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

66.241 a SO 
66.521 a 30 
66.561 a 70 
67.171 a 80 
68.171 a 80 
68.341 a SO 
69.251 a 60 
69.451 a 60 
69.761 a 70 
70.391 a 400 
ZO.591 a 600 
70.951 a 60 
71.001 a 10 
71.721 a 30 
72.011 a 20 
72.301 a 10 
72.471 a 80 
72.951 a 60 
73.081 a 90 
73.301 a 10 
73.651 a 60 
73.671 a 80 
74.471 a 80 
74.511 a 20 
74.521 a 30 
74.691 a 700 
75.551 a 60 
75 .581 a 90 

. 75.681 a 90 
75.871 a 80 
76.731 a 40 
76.831 a 40 
77.581 a 90 
77.681 a 90 
80.461 a 70 

80.981 y 82 
81.231 a 40 
81.291 a 300 
81.A91 a 500 
82.111 a 20 
82.571 a 80 
82.941 a SO 
83.381 a 90 
83.401 a 10 
83.741 a SO 
83.891 a 900 
84.501 a 10 
84.671 a 80 
85.181 a 90 
86.431 a 40 
86.611 a 20 
87.001 a 10 
87.141 a SO 
87.481 a 90 
87.701 a 10 
87.991 a 88.000 
88.421 a 30 
89.091 a 100 
89.181 a 90 
90.001 a 10 
90.211 a 20 
90.271 a 80 
90.681 a 90 
91.171 a 80 
91.971 a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
S1:t cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción de Valores, de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,80 por 1.000 en su valor nominal , y otro por prima de amor-
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido de 
1 de octubre de 1955. 

Madrid, 16 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FI':RNANDEZ-VILLA. 

* * * 

Obligaciones garaidizadas det Ensmi.che de Madr'id de 1931 

Resultado del sorteo ¡lúmero 23 (VIgéSImo quintd con árrc 1 
a. la tabla de amortiza~ión ¿e dicho Émprést~tb); eelebrado en

g 
~ 

cita de hoy para amortlzaClOn de 736 obligaCIOnes de la serie A 
294 ele la serie B y 73 ele la serie e: ' 

--

Número N urucración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

SERIE A 

74 731 a 40 
101 1.001 a 10 
148 1.471 a 80 
369 3.681 a 90 
427 In-

completa. 4.270 
676 6.751 a 60 
755 7.541 a SO 
869 8.681 a 90 
883 8.821 a 30 . 
989 9.881 a 90 
991 9.901 a 10 

1.023 10.221 a 30 
1.145 11.441 a 50 
1.176 11.751 a 60 
1.242 12.411 a 20 
1.325 13.241 a SO 
1.482 14.811 a 20 
1.561 15.601 a 10 
1.586 15.851 a 60 
1.687 16.861 a 70 
1.715 17.141 a SO 
1.817 18.161 a 70 
1.869 18.681 a 90 
1.904 19.031 a 40 
1.946· 19.451 a 60 
1.978 19.771 a 80 
2.074 20.731 a 40 
2.129 21.281 a 90 
2.227 22.261 a 70 
2.310 23.091 a 100 
2.375 23.741 a 50 
2.430 24.291 a 300 
2.463 24.621 a 30 
2.492 24.911 a 20 
2.540 25.391 a 400 
'2.617 26.161 a 70 
2.804 28.031 a · 40 
2.811 28.101 a 10 
2.821 28.201 a 10 
2.900 28.991 a 29.000 
2.929 29.281 a 90 
2.988 UI-

tima bola. 29.871 a 75 
3.059 30.581 a 90 
3.065 30.641 a SO 
3.190 31.891 a 900 
3.223 32.221 a 30 
3.262 32.611 a 20 
3.451 34.501 a 10 
3.454 34.531 a 40 
3.505 35.041 a SO 
3.526 35.251 a 60 
3.601 36.001 a 10 
3.626 36.251 a 60 
3.631 36.301. a 10 
3.642 36.411 a 20 
3.750 37.491 a 500 
3.771 37.701 a 10 
3.809 38.081 a 90 
3.940 39.391 a 400 
3.959 39.581 a 90 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

3.964 
3.970 

Numeración 
de los 

títulos que de ben 
os ser amortizad 

39.631 a 
39.691 a 

4.051 . 40.501 a 

40 
700 

10 
4.080 40.791 
4.227 42.261 
4.245 42.441 
4.301 43.001 
4.365 43.641 
4.481 44.801 
4.516 45.1 51 
4.521 45.201 
4.728 47.271 
4.804 48.031 
4.811 48.101 
4.833 48.321 

SERIE B 

27 261 
85 841 
94 931 

203 2.021 
247 2.461 
263 2.621 
377 3.761 
400 3.991 
405 4.041 
409 (081 
463 4.621 
493 4.921 
497 4.961 
524 5.231 
614 6.131 
750 7.491 
790 7.891 
866 8.651 

1.062 10.611 
1.131 11.301 
1.180 11.791 
1.242 12.411 
1.356 13.551 
1.369 U1-

tima bola. 13.681 
1.430 14.291 
1.510 15.091 
1.545 15.441 
1.551 15.501 
1.913 In-

completa. 
1.951 19.501 
2.000 19.991 

SERIE e 
114 I 

1.131 
120 1.191 
160 1.591 
271 2.701 
336 1n-

completa. 3.352 
355 Ul-

tima bola. 3.541 
361 3.601 
481 l 

4.801 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a' 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 

a 
a 
a 
a 

a 

a 
a 
a 

4. 

19. 

20. 

800 
70 
SO • 
10 
SO 
10 
60 
10 
80 
40 
10 
30 

70 
SO 
40 
30 
70 
30 
70 

000 
SO 
90 
30 
30 
70 
40 
40 

500 
900 

60 
20 
10 

800 
20 
60 

83 
300 
lOO 
50 
10 

130 
10 

000 

40 
200 
600 

10 

60 

44 
10 
10 

= 
Los tenedores de dichas obligacioncs podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección dc Deucia de la Intervención, Negociado de 
Recepción . ele Valores, de once de la mañana a una ele la tarde, 

a partir del día 1 ele julio próximo. .. 
Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociaClOn 

e1el 1,79 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de amor-
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e 1955 
~ 

~ de 1931 

lO arreglo 
ado en el 
1 serie A, 

!ración 
los 

¡ue deben 
)rtizados -
a 40 
a 700 
a 10 
a 800 
a 70 
a 50 . 
a 10 
a 50 
a 10 
a 60 
a 10 
a 80 
a 40 
a 10 
a 30 

a 70 
a 50 
a 40 
1 30 
1 70 

30 
70 

1 4.000 
1 50 

90 
30 
30 

l' 70 
40 
40 

500 
900 

60 
20 
10 

800 
20 
60 

83 
300 
100 

SO 
10 

19.130 
10 

1 20.000 

40 
200 
600 

10 

60 

44 
10 
10 

das para 
ociado de 
la larde, 

!gociadón 

de amor-

20 de junio de- 1955 
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. don del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
(Iza I . I I 'l' d' h ' b'l dI' Bolsa y su va 01' nom1l1a e u tllTIO la a I e cor~lente mes. 

LVS títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido de 

1 de octubre de 1955. 
Madrid, 16 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 23 (vigésimo quinto con arreglo al 

cuadro de amortización), celebrado en el día de la fecha para la 
amortización de 736 obligaciones de la serie A, 294 de la serie B y 

73 de la serie e: 

== 
ro Núme 

de las bola 
reprcsel1.ta 

senes 

s Que 
n las 

-
Numeración 

de los 
títulos que deben 

ser amortizados 

SERIE A 

223 
258 
284 
486 
524 
539 
606 
649 
660 
712 
763 
866 
870 
933 

1.060 
1.082 
1.297 
1.442 
1.463 
1.554 
1.565 
1.678 
1.746 
1.767 
1.768 
1.843 
1.865 
2.088 
2.113 
2.219 
2.243 
2.286 
2.348 
2.362 
2.419 
2.459 
2.480 
2.510 
2.781 
2.821 
2.826 

completa. 
2.839 
2.863 
2.904 
2.936 
3.036 
3.073 
3.114 
3.133 
3.375 
3.486 
3.488 
1545 

. 3.622 
tuna bola 

3.661 
3.674 
3.707 
3.710 
3.713 

""'== 

In-

Ul-

2.221 
2.571 
2.831 
4.851 
5.231 
5.381 
6.05 1 
6.481 
6.591 
7.111 
7.621 
8.65 1 
8.691 
9.321 

10.591 
10.811 
12.961 
14.411 
14.621 
15.531 
15.641 
16.771 
17.451 
17.661 
17.671 
18.421 
18.641 
20.871 
21.121 
22.181 
22.421 
22.851 
23.471 
23.611 
24.181 
24.581 
24.791 
25.091 
27.801 
28.201 

28.258 
28.381 
28.621 
29.031 
29.351 
30.351 
30.721 
31.131 
31.321 
33.741 
34.851 
34.871 
35.441 

36.211 
36.601 
36.731 
37.061 
37.091 
37.121 

a 30 
a 80 
a 40 
a 60 
a 40 
a 90 
a 60 
a 90 
a 600 
a 20 
a 30 
a 60 
a 700 
a 30 
a 600 
a 20 
a 70 
a 20 
a 30 
a 40 
a 50 
a 80 
a 60 
a 70 
a 80 
a 30 
a 50 
a 80 
a 30 
a 90 
a 30 
a 60 
a 80 
a 20 
a 90 
a 90 
a 800 
a 100 
a 10 
a 10 

a 60 
a 90 
a 30 
a 40 
a 60 
a 60 
a 30 
a 40 
a 30 
a 50 
a 60 
a 80 
a 50 

a 13 
a 10 
a 40 
a 70 
a 100 
a 30 

Numero Numeración 
de las bolas que de los 
representan ta.s títulos que deben 

series ser amo rtizados 

3.733 37.321 a 30 
3.881 38.801 a 10 
3.889 38.881 a 90 
4.022 40.211 a 20 
4.090 40.891 a 900 
4.148 41.471 a • 80 
4.189 41.881 a 90 
4.227 42.261 a 70 
4.252 42.511 a 20 
4.309 43.081 a 90 
4.329 43.281 a 90 
4.334 43.331 a 40 
4.340 43.391 a 400 
4.386 43.851 a 60 
4.455 44.541 a 50 
4.531 45.301 a 10 

SERIE B 

89 881 a 90 
207 2.061 a 70 
220 2.191 a 200 
311 3.101 a 10 
404 4.031 a 40 
421 4.201 a 10 
440 4.391 a 400 
493 4.921 a 30 
549 5.481 a 90 
558 5.571 a 80 
601 U1-

tima bola. 6.001 a 4 
652 6.511 a 20 
763 7.621 a 30 
785 7.841 a 50 
890 I 8.891 a 900 
910 9.091 a 100 
973 9.721 a 30 
977 9.761 a 70 
982 9.811 a 20 

1.161 11.601 a 10 
1.173 11.721 a 30 
1.339 13.381 a 90 
1.354 13.531 a 40 
1.374 13.731 a 40 
1.393 13.921 a 30 
1.440 14.391 a 400 
1.470 14.691 a 700 
1.513 15.121 a 30 
1.695 16.941 a 50 
1.751 17.501 a 10 

SERIE e 
109 1.081 a 90 
254 2.531 a 40 
265 UI-

tima bola. 2.641 a 47 
267 In-

completa. 2.665 a 70 
321 3.201 a 10 
424 4.231 a 40 
462 4.611 a 20 
499 4.981 a 90 . 

I 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de D euda de la Intervención, Negociado de 
Recepción de Valores, de once de la mañana a una de la tarde, 

a partir del día 1 de julio próximo. 
Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociaéión 

del 1,80 por 1.000 en su valor nominal, y otro por prima de amor­
tización del 24 por 100 sobre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido de 
1 de octubre de 1955. 

Madrid, 16 de junio de 1955.-EI S ecretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E11.préstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

Resultado del sorteo número 3, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 181 obligaciones de la serie A, 291 de la 
serie B, 146 de la serie e y 22 de la ·serie D: 

. 
Número Numeración Número Numeración 

de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizado~ series ser amortizados 

SERIE A 1.768 Ul-
tima bola. 17.671 y 72 

57 561 a 70 1.777 17.761 a 70 
443 4.421 a - 30 2.060 20.591 a 600 
726 7.251 a 60 2.214 22.131 a 40 
748 7.471 a 80 2.225 22.241 a 50 
882 8.811 a 20 2.274 22.731 a 40 
922 9.211 a 20 2.620 26.191 a 200 
943 9.421 a 30 2.824 28.231 a • 40 
969 UI- 2.835 28.341 a 50 

tima bola. 9.681 a 88 2.840 28.391 a 400 
1.032 10.311 a 20 2.977 29.761 a 70 
1.094 10.931 a 40 3.129 31.281 a 90 
1.197 11.961 a 70 3.238 32.371 a 80 
1.231 12.301 a 10 
1.292 12.911 a 20 

SERIE e 1.430 14.291 a 300 
1.574 15.731 a 40 40 391 400 1.680 16.791 800 a a 137 1.361 70 1.790 17.891 900 a a 144 1.431 40 1.842 18.411 20 a a 155 1.541 50 1.889 In- a 

completa. 18.888 90 
165 1.641 a 50 a 184 1.831 40 a 

SERIE B 
227 Ul-

tima bola. 2.261 

23 221 30 
353 3.521 a 30 a 550 In-192 1.911 a 20 completa. 5.496 500 223 2.221 a 30 a 

264 2.631 a 40 588 5.871 a 80 

338 3.371 80 
634 6.331 a 40 a 
644 6.431 40 346 3.451 60 a a 
788 7.871 80 347 3.461 70 a a 1.139 11.381 90 399 3.981 a 90 a 

408 In- 1.282 12.811 a 20 

completa. 4.072 80 
1.449 14.481 a 90 a 

510 5.091 a 100 
845 8.441 a 50 SERIE D 

1.070 10.691 a 700 
1.340 13.391 a 400 11 UI- I 
1.413 14.121 a 30 tima bola. 101 a 3 
1.446 14.451 a 60 56 In-
1.591 15.901 a 10 completa. 552 a 60 
1.718 17.171 a 80 218 2.171 a 80 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención, Negociado de 
Recepción de Valores, de once de la mañana a una de la tarde, 
a partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones no sufren ningún descuento (ley de 17 de julio 
de 1947), percibiéndose íntegro su valor nominal. 

Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido de 
1 de octubre de 1955. 

Madrid, 16 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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EDICTOS 

Por I presente se requiere, cita y emplaza a D. Jesús Añares 
Gómez, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tam~ento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es el de calle 
de Doña Blanca, 10, a fin de que comparezca en término de diez 
días ante este Juzgado instructor, sito en la calle de los Señores de 
Luzón, 1, piso segundo, a fin de prestar declaración en el expediente 
de responsabilidad administrativa que se le sigue por la falta regla­
mentaria de ausencia inj ustificada del servicio. 

y a los efectos de 10 dispuesto en los artículos 314 y 315 del 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid,. 18 de junio de 1955.-El Secretario, FeliPe Hernállde::. 
v.o B.o; El Concejal Juez instructor, José de la R1tbia Pacheco. 

" * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a D. Ricardo Fer­

nández Yagüe, operario del Servicio de Limpiezas del excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, cuyo· último domicilio conocido es 
el de calle de Fernando Hernández, 8, a fin de comparezca en tér­
mino de diez días ante este Juzgado instructOl', sito en la calle de 
los Señores de Luzón, 1, piso segundo, a fin de prestar declaración 
en el expediente de responsabilidad administrativa que se le sigue 
por la falta reglamentaria de ausencia injnstificada del servicio. 

y a los efectos de lo dispuesto en. los artículos 314 y 315 del 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se expide el presente, 

·Madrid, 18 de junio de 1955.-El Secretario, FeliPe Hernández. 
v.o B.O; El Concejal Juez instructor, José de la Rubia Pacheco. 

* * * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

AC/ll'rdos adoptados por ¡.z Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 7 de jImio de 1955 

Que se devuelva a D. Juan de Dios Bravo Espejo la cantidad 
de 447,15 pesetas que por cuotas descontó indebidamente a este 
fondo, ya que el cargo de Guarda de galerías de servicios que des­
empeña lo es C011 carácter de interino y sin derechos, por tanto, en 
el Montepío. 

A propuesta del ilustrísimo señor Delegado. se 'acordó solicitar 
del excelentísimo señor Alcalde Presidente se den las órdenes OpOI'­
tunas para que por la Intervención Municipal se libre a este Mon­
tepío el 50 por 100 de la consig-nación en presupuesto por la apol'ta­
ción municipal. 

Que el importe anterior, en unión del metálico disponible, sea 
invertido en la adquisición de valores municipales, de conformidad 
con la operación prevista por el ilustrísimo señor Delegado del Mon­
tepío con el señor Interventor, y que quede autorizado igualmente 
el señor Tesorero del Montepío pal'a realizar las sucesivas inversio­
nes que convengan. 

Según lo ya acordado por el Consejo, el tipo de cotización de los 
valores municip;rles de que se trata podrá ser aumentado en un 
5 por 100 respecto a la cotización oficial en Bolsa. 

Por el Consejero señor García Arranz se hizo presente al CQn­
sejo la anómala situación que se produce ante el hecho de que un 
Bombero que, por tanto, pertenecía al Montepío de Funcionarios, 
al haber sido aprobado el concurso para el cargo de Conductor del 
Servicio contra Incendios, por estar dotada esta plaza con jornal, se 
encllenh'a que cesa como asociado del Montepío de Funcionarios, 
en el que ha creado derechos por todo el tiempo de su cargo en 
activo, y que ahora pasa al Montepío Obrero, en el que comienza 
su período de carencia, y por ello hasta los diez años no crea en el 
mismo derecho a pensión. 

Por los señores Presidente y Consej eros se estudiaron las diver­
sas cuestiones que este asunto plantea, ya que, aunque en el regla-

mento de! Montepío Obrero se determina el pase de cuotas 'al d 
. Funcionarios a favor de los obreros asociados que paSen a percibi: 

haber, cuotas que, claro está, sólo alcanzan desde la fecha de c 
ción del Montepío Obrero, o sea, en 1 de enero de 1952, el ~~a: 
tepío de Funcionarios no tiene consignado un precepto análogo n para 
los que pasasen a obreros, como es el caso de que se trata. De otr 
parte, el pasar las cuotas del Montepío de Funcionarios al de Obrero: 
significaría crear en éste W10S derechos a pensión que todavía . 
tienen sus socios fundadores. ' no 

Por do veces se ha consultado al Ministerio de Trabajo si el 
tiempo en que se haya tributado a los Montepíos laborales Puede 
ser acumulado con e! traspase de cuotas en el Montepío Obrero, v 
se ha contestado por el ilustrísimo señor Subdirector general qU~. 

aunque el personal obrero del Ayuntamiento y que, por tanto, no 
tenga carácter de funcionario municipal, está vinculado al mutua, 
lismo laboral obligatorio, y en su consecuencia debería estar encua, 
drado en sus respectivos Montepíos laborales, como dicho perSonal 
forma parte del Montepío Obrero de este Ayuntamiento, cuyo regla, 
mento fué aprobado por el Ministerio en 24 de noviembre de 1951 
y se rige por las normas promulgadas para el mutualismo libre, se 
·terminaba informando que no procedía compensación alguna, por no 
ser de aplicación la; órdenes de 16 de mayo de 1950 y 24 de junio 
del mismo año, y por nueva comunicación de la Sección de Monte. 
píos y Mutualidades, en 11 de agosto de 1952, se reiteró que, aproo 
bado el reglamento del Montepío Obrero e inscrito como tal en el 
Registro Oficial de Mutualidades con el número 1.913, le son de 
aplicación la ley de 6 de diciembre de 1941 y el reglamento para 
su aplicación de 26 de' mayo de 1943 sobre. régimen de Montepíos 
y Mutualidades de Previsión Social y disposiciones complementarias 
dictadas por el Ministerio de Trabajo para las Mutualidades libres 
de Previsión Social. Ahora bien; en el caso que se plantea no se 
trata de traspase de cuotas de Montepíos laborales, sino simplemente 
entre Montepíos de los dependientes del mismo Ayuntamiento. 

Con vista de los distintos y dispares aspectos que presenta el pro, 
blema, se acordó suplicar a la Superioridad se solicite del Servicio 
Contencioso se emita su siempre ilustrado y meritorio informe. 

Dada cuenta de instancia de D. Fernando Santacréu Bedoya so' 
licitando se amplíe la concesión de dote matrimonial a favor de los 
que contrajeron matrimonio durante el primer año de vigencia del 
reglamento, en atención a que contaban con antigüedad de servicio; 
al Ayuntamiento, después de detenido estudio por los señores COI1' 

sejeros, se acordó no procedía acceder a tal petición, ya que el pe, 
ríodo de carencia de un año es preceptivo en el r eglamento vigente 
y no figura en el mismo disposición alguna que autorice concesio· 
nes graciables. 

Se acordó quedar enterado del resultado de la información prac, 
ticada cerca de los señores asociados respecto a sus preferencias e 
indicaciones sobre las viviendas, y designar a .los señores García 
Arranz y Gómez Guillén para que localicen las zonas que consideren 
más convenientes para la edificación y poder realizar las gestiones 
procedentes para su utilización, y seguidamente el estudio económico 
y técnico que proceda. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos Y 
pagos en el mes de mayo, cuya síntesis es la siguiente ; 

Existencia 1'11 1 de mayo 
Ingresos .... .. ......... ......... .............. . . 

Pagos .. .... ........................... . 

E.1'is/l'lIcia el! 1 de jl/llio 

Metálico 

1.096.650,18 
253.131,19 

1.349.781,37 
41.400,48 

1.308.380,89 

Valores 

11.278.500 

11.278.500 

11.278.500 

AWl'rdosadoptados por la COl11isión Ejecutiva en la sesión celebradd 

el día 7 de junio de 1955 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo sefior 
, t ' general Alcalde Rresidente, y en virtud del acuerdo de carac el 
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rl tadO oor el Consejo de Administración en 3 de julio de 1952, a op -
I 11 concedido las siguientes cantidades, en concepto de socorro ,e la I 

r luto y mesadas : 
po 7.434 pesetas, a doña Modesta Gallo Gonzá lez, viuda de D. Ca­
"etano Sánchez [sasi, Peón de Vías y Obras. 
· 5.586 pesetas, a doña Ana Caballero Castro, viuda ' de D. Ale-
· 11'0 ZuÍíeda Baltasar, operario de!. Laboratorio Municipal. Jau( - . 

6.153 pesetas, a doña Mercedes Fernández Gómez, viuda de don 
\!ariano García-Corté ¡\lonso, operario de Vías y Obras. 
· 8.998,50 pesetas , a doña Segunda Arranz J\ rranz, viuda de don 
.\ugel Alonso Córdoba, operario del M atadero. 

Quedar enterada de que, por decretos del excelentísimo . señor 
\1c;lde Presidente, y en vi rtud del acuerdo de carácter general 
~doPtado por el Consejo de Administración en 3 de marzo de 1953, 
se han concedido las siguientes cantidades; en concepto de dote 

matrimonial : 
2.178 pesetas, a D. Luciano Vaquerizo García, de Limpiezas. 
2. 178 pesetas, a D. Manuel López Villaverde, de ídem, 
2.178 pesetas, a D. Felipe Vaquerizo Sánchez, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Pedro Lomas Culebras, de ídem. 
2.574 pesetas, a D. Manuel Parrondo Gutiérrez, Matarife. 
4.734 pesetas, a D. José Rodríguez Huete, íClem. 
2.362,50 pesetas, a D. Manuel Vicente. Soto, Ayudante de cantero. 

' 1.980 pesetas, a D. Julio Patricio Agui lar Montero, del Servicio 
de Conservación del Subsuelo. 

2.394 pesetas, a D. Alberto Grande García, de Vías Públicas. 
2.394 pesetas, a D . Antonio Alonso González, Vigila.nte de Eva­

cuatorios. 
1.980 pesetas, a D. Santiago Hernansanz Arribas, Peón de Vías 

y Obras del Interior. 
1.980 pesetas, a D. Manuel Ragel Molinete, operario de Talleres 

Generales. 
1.980 pesetas, a D . Alfonso Vallejo Monteagud?, de Parq~es y 

Jardines. 
2.394 pesetas, a D. Félix Albite Cuevas, de Edificaciones pl-i­

vadas. 
3.235,50 pesetas, a D. Antonio Gallardo Adsuar, Oficial de , pn-

mera de mostrador de Artes Gráficas Municipales. 
2.178 pesetas, a D. Juan Gutiérrez Macías, de Limpiezas. 
2.637 pesetas, 'a D. Pedro López Manzanares, de ídem. 
3.505,50 pesetas, a D. Francisco Rubio Rubio, de ídem. 
Dada cuenta de la instancia de D. Sebastián Pérez Rodríguez, 

hijo de D. Antonio Pérez Rodríguez, obrero del Servicio de Con­
servación del subsuelo, solicitando los beneficios y socorros del Mon­
tepío, se acordó manifestarle que los hijos varones sólo tienen derecho 
hasta los veintiún años; pero no los que, como el solicitante, son 
ya mayores de edad, según lo determinado en el artículo 21 del 
reglamento. 

Por el Vocal D . Alberto Sanjuán Sánchez-Villaseñor se mani­
festó a la Comisión que, por haber sido jubilado en cumplimiento 
de la edad reglamentaria, cesaba en el servicio activo, y por ello, 
en la representación del Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

Por los señores Presidente y Vocales se testimonió al señor 
Sanjuán el sentimiento de la institución de verse privada de su 
constante y celosa colaboración. 

La vacante producida por la jubilación del seÍlOr Sanjuán pasará 
a cubrirla el suplente del mismo Ramo, D. Tomás Catalán de 
Marcos. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
Sanidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran depo­
'Itados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, durante 
las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos, halla­
dos en la vía pública y en taxímetros: . 

Varias cantidades de dinero, relojes (alguno al parecer de oro), 
PUlseras, un monedero y una carterita conteniendo un talonario de 
tral'ellers-cheks. 

También se encuentra depositada en el Parque Sur de Limpiezas 
(paseo del Molino) una yegua. 

Madrid, 18 de junio de 1955.·-EI Secretario general, JUAN Jos t 
FERNÁl\Df:Z-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicanor Vi­
llagrá Duque proyecta establecer una carpintería mecánica, con seis 
electromotores con fuerza total de 15 caballos, en la casa número 23 
de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas ' que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1955.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Viuda e Hijos de 
Domingo Díez proyectan establecer una fábrica de betunes, con cinco 
calderas y cuatro calderines, en la casa números 11 y 13 de la calle 
de V ázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos León 
Urech proyecta establecer un garaje, con un electromotor de un ca­
ballo de fuerza, en la casa número 39 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino 'de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Fer­
nández Navarro proyecta sustituir un electromotor de dos caballos de 
fuerza por otro de 1,50 en la casa número ~ de la calle de Santa 
Feliciana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Laborde 
proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de Wl motor de 
tres caballos de fuerza y un alternador de 1,50 kilovatios, en la casa 
número 45 duplicado de la calle de Núñez de Balboa .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1955.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERN.~NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Fer­
nández Montero proyecta es tablecer un taller de ajuste, eon seis 
electromotores con fuerza total de 7,37 caballos, un grupo electró- , 
geno de 17 caballos de fuerza, un alternador de 10 caballos de fuerza 
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y un transf.ormad.or de s.oldadura de cinco kilovati.os, en la casa nú­
mer.o 13 del pase.o de la Reina Cristina. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas l).or dicha industria 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 15 de juni.o de 1955.-EI Secretari.o general, JUAN J.oSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que D. Juli.o Pérez 
Laguna pr.oyecta establecer una imprenta, con un electr.om.ot.or de 
0,50 caball.os de fuerza, en la casa númer.o 32 de la calle de Pal.os 
de M.oguer. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas por dicha industria 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 15 de juni.o de 1955.-El Secretari.o general, JUAN J.oSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que D. L.orenz.o M.oren.o 
Cabrera pr.oyecta establecer un taller de carpintería, c.on sierra de 
cinta y un electr.om.ot.or de tres caball.os de fuerza, en la casa nú­
mer.o 23 de la calle de Juan Duque. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas por dicha industria 
exp.ondrán p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.-E1 Secretari.o general, JUAN J.oSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que D. J.osé Navarr.o 
Romera pr.oyecta establecer una fábrica de aparat.os de medida y 
eléctric.os, c.on seis electr.om.ot.ores con fuerza t.otal de 2,36 caba­
llos de fuerza, un h.orn.o eléctric.o y d.os resistencias de 400 vati.os, 
en la casa númer.o 32 de la calle de San Andrés. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas p.or dicha industria 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 17 de junid' de 1955.-El Secretari.o general, JUAN J.oSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que Martín Obi.o1s (S.o­
ciedad limitada) proyecta instalar un electromot.or de d.os caball.os de 
fuerza en la casa númer.o 22 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se c.onsideren perj udicadas por dicha instalación 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.-El Secretario general, JUAN J.oSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Ba­
rahona Arribas proyecta establecer un bar con cafetera, bañ.o ele 
María y d.os electrom.ot.ores con fuerza total de 0,83 caballos en la 
casa númer.os 129 y 131 de la calle del Monte Igueld.o. 

Las personas que se c.onsideren perj udicadas por dicha industria 

exp.ondrán p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér_ 
min.o de .ocho días, a c.ontar desde el de la fecha de publicaCión 
del presente anunci.o, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.-EI Secretari.o general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Arturo Peña 
Castrillo proyecta instalar un grup.o electrógen.o, compuesto de un 
m.ot.or de seis caball.os de fuerza y un alternad.or de 3,50 kilovatios 
en la casa númer.o 11 ue la calle de la M.ontera. ' 

Las pers.onas que se C.onsideren perjudicadas p.or dicha instalación 
exp.ondrán p.or esc~it.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.--El Secretari .o general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que D. Ant.oni.o Lázaro 
Ferreira pr.oyecta esotablecer una fábrica de peinetas plásticas, con 
un electr.om.ot.or de d.os caball.os de fuerza, en la casa númer.o 8 de la 
calle de San R.ogeli.o. 

Las pers.onas qué se c.onsideren perj udicadas p.or dicha indusfria 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveni~nte . 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.-EI Secretari.o general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públic.o que D. Luis García de 
la Ra'silla pr.oyecta instalar un grup.o electrógen.o, c.ompuesto de un 
m.ot.or de 30 caball.os de fuerza y un alternad.or de 20 kilovatios, 
en la casa númer.o 45 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas p.or dicha instalación 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 1.0 que estimen ·c.onveniente. . 

Madrid, 17 de juni.o de 1955.-El Secretari.o general, Jl'AN Jos!. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de lá Villa de 1fadrid, se anuncia al públic.o que D. Eusebi.o Moreno 
López pr.oyecta establecer un taller mecánic.o de ajuste en la casa 
númer.os 36 y 38 de la calle de Emili.o Rab.os.o. 

Las pers.onas que se c.onsideren perj udicadas p.or dicha industria 
exp.ondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
min.o de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunci.o, 10 que estimen c.onveniente. 

Madrid, 18 de juni.o de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimient.o a 1.0 dispuest.o en las Ordenanzas municipales 

de ila Vilta de Madrid, se anuncia al públic.o que D. Ant.onio Gon­
zálel: Castillo pr.oyecta establecer una carpintería mecánica, con tres 
elec:tr.om.ot.ores c.on fuerza t.otal de 14 caball.os, en la casa número 83 
del camin.o de Valderribas. 

Las pers.onas que se c.onsideren perjudicadas p.or dicha industria 
expondrán p.or escrit.o ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~:­
mino de .och.o días, a c.ontar desde el de la fecha de publicaclOn 

del presente anunci.o, 1.0 que estimen c.onveniente. , 
Madrid, 20 de juni.o de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

============:========================================== 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 12 de agosto de 1955 

=========================~ 
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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